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TenSlOl1 de 6el'Vlcio' ;¿5 KV
Longitud en kilómetros: ü,QBO de tendido subterralloo.
Conductor: Cobre dto ;) X 100 en cable armado.
Estación transformadora: 500 KA.• 25/0.220-127 KV.

Esta DelegaClOl1 Provmcíal, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} de octubre; Ley
10/1966. de '8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de n('viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) v Orden minís·
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Aukrizar la instalaci<:m de la linea solicitada y ú.eclara'
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposjdón
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley lQ/'9W¡ apro
bade por Decrete 261911966.

Barcelona, 24 oe diciembre de 1968.-El Delp-gado provincial
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. V de BUe~l
;l6{1-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial !te
Barcelona por la que se autoriZ(L 1) declara la utílt·
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos {OS trámites reglamentarios en el expediente m
eoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluüa 2, en &olicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efecto...<; de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuya."> carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-18736/68.
Origen de la línea: Apoyo 386. linea Mataró-Tordel'a.
Final de la misma: E. T. «Aguas Calella».
Término municipal a que afecta: Calella.
Tensión de servicio: 25.
Longitud en kilómetros: 0,360.
Conductor: Cobre; 16 :.nílímetl'os cuadrados de sección.
Material de $i,poyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA. 25/0,330-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marro; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Klectricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de ~mero de 1965) y Orden ministerial de 1 de fe~

brero de 1968, ha resuelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la L-ey 10/1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 13 de enero de 1969.----El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen
597-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la qlie se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
.'1(' cita.

CumPlidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
~legaeión Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
trIcas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña. número 2, solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas
ca.racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: ApOYO numero 153 de la linea Tordera
Palamós.

Final de la misma: En la E. T. Kuppers actual (lOO KVA.)
alimenta la hasta ahora a 11 KV. desguazadora la línea vieja.

Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV_
TiPo de línea: Aérea. suhterranea, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,356. tendido aéreo y 0,102 tendido

subterráneo,
Conductor: Cobre de 25 mílímetros cuadrados de sección

(tendido aéreo) y cable armado de 3 x 25 (tendido ümbte
rráneo).

Material: A'P'OYos de madera, aisladores de vidrio

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueg..
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones
Transformadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden mimsterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutOrizar la lnstalaClOn de ia unea sullclta<1a } declala.!" la
utilidad pública de la misma a los efecto:- de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966

Contra esta Resoludón cabe mterponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior
a Quince dias. a partir (le la fecha dt:> esta publicación. . .

Gerona. 29 de noviembre de 1968.--EI Delegado prOVInCIal.
Fernando Díaz Veg'a.--502-C.

HESOLUCION de la Delec¡acion Provinclal de Ge~
runa por ta que se autorzza y declara la utilidad
pú.blica en concreto de la ínstaladón eléctrica que
se cíta.

Cump1ídmi los tnümte.s reglamentarlO& estableCIdo:; en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluila. S. A.», con domicilio en plaza· Cataluña.
número 2. Barcelona. solicitando autori7..aci(m para la instala..
cíón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidtuDbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas
características técnicas princiPale~ son {as siguientes:

OrIgen de la lmea; E. R. Palafrugelt
Fínal de la misma: En la S. E. de PaJamos, en el último

tra..'Uo. con trazado de 1.283 metros, irá montada en doble
circuito con la línea Palamós, Calena y Llafranch. Se efee.
tuará también una pequefia variante para alimentar la E. T.
San Juan de Palamós.

Términos municipales: PalafrugelL Bagur. Montrás, Vano
brega y PalamOs.

Tensión de servIcio: Z5 KV
TipO de linea: Aérea, trifásica, un solo circuito aéreo, salvo

en los últimos 1.283. que irá con doble circuito
Longitud en kilómetros: 10.339,
Conductor: Aluminio-acero de 92,87 mílimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyo~ de madera y metálicos para el ultiIno

tramo. aisladores de vidrio

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 2ú de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla-
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Lev 10/1966. aprcr
bado por Decreto 2619/1966

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la techa de esta publicación.

Gerona. 30 de diciembl'e de 1968.-El Delegado provincial,
Fernando Diaz Vega......-.-498-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autorizan las instalaciones
eléctricas que se citan y se declara en concreto la
utilidad pública de las mísmas

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberdu~
ro, S. A.» (expediente CE. 7/2214-68). con domicilio en San .e
bastián, Guetaria. 13, solicitando autorización para instalar dos
líneas eléctricas y la declaración en concreto de la utilidad
publica de las mismas, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo II! del Decreto 2619/1966. sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica,"Iberduero. S. A.», para

instalar dos líneas eléctricas aéreas trifásicas, doble circuito
a 30 KVA.• que arrancando de la línea a Similcuero, una del
apoyo 1 y otra del 3, terminan en las E. T de «Industrias
Tajo, S.· C. l.» y la otra en la E. T. Paisa, con longitudes de
105 metros y 222 metros, respectivamente.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sohre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

San S€bastüln, 13 de enero de 1969.-El Delegado provincial.
566-0.


